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idminístraciiin provincial 
Gobierno cml 

de la vovincia É! León 
C I R C U L A R 

Por este Gobierno Civi l se ha com
probado que una gran parte de los 
Ayuntamientos de esta provincia 
dependientes de la ju r i sd icc ión del 
Patronato de F o r m a c i ó n Profesional 
de León, no han dado cumpl imien-
to a cuanto dispone el Estatuto de 
Formación Profesional en el a r t í cu
lo 37 y. Decreto de 1.° de Agosto de 
1935 (Gaceta del 3) respecto a la o b l i 
gación que tienen de contr ibuir al 
sostenimiento de dicho Patronato 
la forma de cuan t í a que dichos pre
ceptos determinan. 

Siendo una de las preocupaciones 
primordiales de nuestro Estado ve
lar por el m á s exacto cumplimiento 
de cuantas 'disposiciones tutelan la 
vida del trabajador p r o p o r c i o n á n d o 
le una ^ida digna y moral, según de
clara el Fuero de Trabajo, no puede 
quedar desatendida la de í o r m á c i ó n 
Profesional por ser una de las de 
mayor importancia, . 

En su consecuencia, de "acuerdo 
Con las disposiciones légales citadas 
y las cartas fundacionales de los Pa
vónalos de F o r m a c i ó n Profesional 
ê León y Astorga, he tenido a bien 

Aponer: 

1. ° La obl igación establecida en 
el a r t ículo 37 del "Estatuto de For
mac ión Profesional de 21 de Diciem
bre de 1928 y Decreto de 1.° de Agos
to de 1935 (Gaceta del 3) de contri
buir con la apor tac ic ión de 0,20 pe
setas por a ñ o y habitante para el 
sostenimiento de los respectivos Pa
tronatos de F o r m a c i ó n Profesional, 
será exigida inexorablemente a to
dos los Ayuntamientos de esta pro
vincia . 

2. ° Los Ayuntamientos consigna
r á n en los presupuestos del ejercicio 
de 1945, las cantidades a que se con
trae al apartado anterior y l i b r a r á n 
las cantidades que resulten a los Pa
tronatos de F o r m a c i ó n Profesional 
de su jurisdicción.^ 

3. ° De acuerdo con las cartas 
fundacionales respectivas y ó rd en es 
aprobatorias de las mismas, se en
tenderá dividida la provincia en la 
siguiente forma: 

A l Patronato de F o r m a c i ó n Profe
sional de León corresponden los 
Ayuntamientos de los Partidos. Judi
ciales de León, Sahagún , Valencia 
de Don Juan, Mur ías de Paredes, La 
Vecilla y R iaño . 

A l Patronato de Astorga corres
ponden los Ayuntamientos de los 
siguientes Partidos Judiciales: Astor-
torga, Ponferrada, Villafranca y La 

j Bañeza , 
j 4.° Del cumplimiento de cuanto 
) se dispone en la presente Circular 
! serán directamente responsables los 

Señores Alcaldes y Secretarios de 
los respectivos Ayuntamientos, sien
do corregidas por m i autoridad las 
infracciones. 

León 16 de Noviembre de 1944.— 
El Gobernador civil Presidente 

3863 Antonio Martínez Cattáneo 

lefaíora de Obras P s í t a 
de la provincia de León 
> A N U N C I O 

Don Francisco Cordovilla Arauzo, 
vecino de Valencia de D, Juan, soli
cita au tor izac ión para hacer un, 
desagüe, cruzando la carretera dfr 
Villanueva del Campo a Palanqui-
nos eñ su K m . 37 H m , 4 

Lo que se hace púb l i co para los 
que se crean perjudicaxios con la 
pet ición, pueden presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de qu in 
ce d ías háb i l e s contados a partir de 
la pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL y en el Juzgado 
munic ipal de Valencia de Don Juan, 
ún ico t é rmino en que radican las 
obras, o en esta Jefatura en la que 
estará de manifiesto al púb l i co la 
instancia en los días y horas háb i l e s 
de oficina, 

León 28 de Octubre de 1944 . -EI 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

3566 N ú m . 581 .—36,00 ptas. 



AdmlBistracíón jjjjjtojjjjj 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobado por la Comis ión Gestora 

de m i presidencia, en sesión extra
ordinaria celebrada el día de ayer, 
el presupuesto ordinario de ingresos 
y gastos de este Ayuntamiento, for
mado para el ejercicio de 1945, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 300 del Estatuto Municipal , 
se hace púb l i co que durante el pla
zo de quince días hábi les , queda 
expuesto en la Secretaría municipal , 
a fin de que pueda ser examinado y 
formularse durante dicho plazo y. 
los quince días siguientes, ante el 
l i m o . Sr, Delegado de Hacienda de 
esta provincia, las reclamaciones 
que estimen pertinentes formular las 
personas y entidades de que infor
ma el ar t ículo 301 del precitado Es
tatuto Municipal . 

Asimismo, y habiendo sido apro
bada en dicha sesión la Ordenanza 
del arbitr io con fines no fiscales es
tablecido sobre insuficiencia de al
tura de los edificios, y acordado in 
troducir determinadas modificacio
nes en las ordenanzas fiscales nú
mero 4 (contribuciones especiales), 
39 (derechos y tasas por muestras, 
letreros, carteles y, anuncios), 52 (ar
bi t r io sobre el consumo de bebidas) 
y 65 (reconocimiento e inspección de 
frutas y pescado), quedan igualmen
te expuestas al púb l ico durante el 
plazo de quince días , a efectos de 
reclamaciones, conforme a lo dis
puesto en los ar í ículos 322 y 323 del 
repetido Estatuto. 

León, 14 de Noviembre de 1944; — 
E l Alcalde, (ilegible). 3829 

Ayuntamiento de 
Villazanzo 

Formado el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del corriente 
ejercicio para la formación del que 
con carác ter ordinario ha de regir 
en el p róx imo año 1945,. juntamente 
con las certificaciones y memorias 
a que se refiere el ar t ículo 296 del 
Estatuto municipal y las Ordenan
zas fiscales de las exacciones en el 
mismo comprendidas, estará expues
to al públ ico dicho documento en la 
Secte tar ía municipal por t é rmino de 
ocho días, en que podrá ser exami
nado por cuantos lo desean. 

En el citado per íodo y otros ocho 
días siguientes, p o d r á n formular an
te el Ayuntamiento cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
conveniente los contribuyentes o en
tidades interesadas. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente a los efectos del ar t ícu
lo 5,° del Reglamento de 23 de Agosto 
<ie 1924 y para general conocimiento. 

Villazanzo, a 10 de Noviembre 
de 1944.—El Alcalde, Juan Bueno.» 

a833 

Ayuntamiento de 
Villafer 

Hecha la d is t r ibuc ión de la rique
za global por los conceptos de rúst i
ca y pecuaria señalada a este Ayun
tamiento por los señores Ingenieros 
Inspectores del Servicio de Amil la -
ramiento afectos a esta provincia, 
se ha procedido a formar los padro
nes, listas y d e m á s documentos i n 
herentes a los expresados conceptos, 
por los que ha de t r ibutar el próxi
mo año de 1945, cuyos documentos 
se hallan expuestos al públ ico en la 
Secretar ía municipal , por un plazo 
de diez días, a fin de oír reclama
ciones. 

Villafer, 11 de Noviembre de 1944.-
El Alcalde, Vicente Pérez. 3832 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de rEdiíicios y 
Solares para el ejercicio de 1945, 
pe rmanece rá expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía municipal respeciiva, 
durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones, 

A r d ó n 3831 
Val verde de la Virgen " 3836 
Santovenia de la Valdoncina 3835 
Villafer 3832 

La Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a con t inuac ión se re
lacionan para el ejercicio de 1945, 
estará de manifiesto al púb l ico , en 
la respectiva Secretar ía municipal , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez días. 

Cordoncillo 3837 
Valverde de la Virgen 3836 
Santovenia de la Valdoncina 3B35 
Villazanzo 3833 
Villafer 3832 

Habiendo sido confeccionados por 
Jos Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1945, estarán de ma
nifiesto al púb l ico , en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados 
y formularse reclamaciones. 

Galleguillos de Campos 3838 
Valverde de la Virgen 3836 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes comisiones de 
eva luac ión del Repartimiento Gene
ral de Utilidades para el próximo 
ejercicio de 1945, se hallan las listas 
de manifiesto al públ ico-en la Secre
tar ía municipal , para oír reclama
ciones, durante el plazo de siete días, 

Algadefe 3810 
Valdemora 3851 

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el p róx imo ejercicio de 1945, 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretar ía -municipal, al objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
ocho días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las que se crean convenientes. 

Villafer 

Entidades menores 

Junta vecinal de Posada y Torre 
Aprobado el presupuesto ordina

rio para el corriente año de 1944, 
así como las Ordenanzas de las exac
ciones consignadas en el mismo, 
se hallan expuestos al públ ico en la 
casa del Presidente que suscribe, por 
un plazo de quince días , durante 
cuyo plazo y quince días después, 
puede presentar quien así lo tenga 
por conveniente, reclamaciones con
tra estos documentos ante el ilustn-
srmo Sr. Delegado de Hacienda de 
ia provincia. 

Posada y Torre a 11 de Noviem-
' bre de 1944.—El Presidente, Baltasar 
'Castro. 3839 
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jlMnistracíón de justicia 
lilEHCIH TEBRITOHIAL DE VALLADOLID 

Secretaría de Gobierno * 
La Sala de Gobierno ha acordado 

los siguientes nombramientos d e 
justicia municipal , que se publican 

cumpliraieuto de la regla 5.a del 
artículo 3.° de la Ley de 8 de Mayo 
de 1939: ' 

En el partido de La Bañeza 
Juez de Laguna de Negrillos, don 

José Antonio Alvarez Astorga. 
En el partido de Sahagún 

Juez de Galleguillos, D. Enedino 
Torbado Torbado. 

Valladolid, 13 de Noviembre de 
1944.—Rafael Ayza. 

3858 

Juzgado de instrucción de León 
Don Agustín B, Puente Veloso, Juez 

de instrucción de esta ciudad dé 
León y su partido. 
Por el presente, ruego a todas las 

Autoridades y ordeno a la Pol icía 
Judicial, dispongan la busca y cap
tura de los semovientes que luego se 
reseñarán, poniéndolos , caso de ser 
habidos a disposición de este Juz
gado en un ión de la persona o per
sonas en cuyo poder se encuentren 
si no acreditan su legítima - adquisi
ción. Acordado en sumario 358 de 
1944 por hurto. 

Semovientes sustraídos 
Una muía de 13 años , pelo negro, 

7 cuartas alzada, herrada de las cua-
¡ro patas, rozadura en el costado 
izquierdo y rodilleras. Una yegua de 
14 años, pelo cas taño m á s bien rojo, 
estatura pequeña y cr in larga. 

Dado en León a s é i s de Noviem
bre de m i l novecientos cuarenta y 
cuatro.—Agustín B. Puente.—El Se
cretario judic ia l , Valent ín F e r n á n -
dez- 3804 

hígado de 1* Instancia e Instrucción 
de La Vecilla 

Don César Robledo Minayo, Juez de 
instrucción de la Vi l l a y Partido 
de La Vecilla. 
Por el presente que se publica en 

el BOLETÍN OF-ICIAL de la Provincia 

íes 
eon, ruego a todas las Autorida-

^s y encargo a los Agentes de la;Po-
Cla Judicial, procedan a detener y 

¡|0ner a disposición de este Juzgado 
autor o autores del robo de nueve 
roDas de manzanas, una arroba 

de uvas y un saco, propiedad del ve
cino de Santa Colomba de Cureño , | 
Conrado Perreras Rodríguez, efec- | 
tuado en dicho pueblo- durante la 
noche del 28 al 29 de Octubre ú t i m o . 

Tales gestiones i rán dirigidas a 
recuperar el todo o parte de lo roba
do y detener y entregar en éste Juz
gado a las personas en cuyo poder 
se encuentre si en el momento no 
acreditan cumplidamente su legíti
ma adquis ic ión o procedencia. 

Así lo tengo acordado en sumario 
que con el n ú m . 66 de 1944, instru
yo por robo. 

Dado en La Vecilla a nueve de 
Noviembre de m i l novecientos cua
renta y cuat ro ,—César Robledo. —El 
Secretario Judicial , Mariano Velas-
c o / . . 3764 

Juzgado de instrucción de Valencia de 
Don Juan 

Don Abel Sánchez González, Juez de 
Ins t rucc ión interino de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y rescate de lo que 
luego se d i rá y cascado ser habido lo 
pongan a m i disposición con la per
sona en cuyo poder se encuentre si 
no acreditan su legít ima adquisi
ción, pues asi se halla acordado en 
el sumario n ú m e r o 52 de 1944 que 
se sigue por robo a varios vecinos de 
Valdefuentes: 

De la propiedad de Blas San Man-
tín: Una burra, pelo cardino, buehas 
carnes, de ocho a diez años de unas, 
cinco cuartas, desherrada. ' 

De la propiedad de Alicia López: 
Tres camisas blancas a rayas, un cal
zoncillo corto de lienzo moreno. 

De la propieded de Carlos López: 
Una camiseta blanea de punto inglés 
seminueva, una camisa blanca con 
rayas azules y una sabana de j a r e tón 
ancho con pespunte a m á q u i n a . 

Dado en Valencia de Don Juan a 
once de Noviembre de m i l novecien
tos cuarenta y cuatro.—Abel Sán 
chez.—El Secretario Pedro F e r n á n 
dez. 3823 

zamiento y parte dispositiva dice así: 
«Sen tenc i a . -En la Ciudad de León 

a once de Noviembre de m i l nove
cientos cuarenta y cuatro, el señor 
D. Francisco Molleda Garcés , Juez 
Municipal Propietario, de la misma, 
visto el precedente ju i c io de faltas 
contra Hi lar io F e r n á n d e z Mor i l lo , 
por estafa; siendo parte el Ministerio 
Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Hilar io F e r n á n d e z Mor i l lo 
a la pena de quince días de arresto 
menor debiendo indemnizar a la 
RENFE en la cantidad de cuatro 
pesetas sesenta y cinco cén t imos , a 
las costas de este ju ic io . 

Así por esta m i sentencia definit i
vamente juzgando en esta instancia 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fran
cisco Molleda.—Rubricado.» 

Concuerda con su original al que 
me remito y para que sirva de not i 
ficación a H i l a i i o F e r n á n d e z M o r i 
llo, l ibro el presente en León a once 
de Noviembre de m i l novecientos 
cuarenta y cuat ro .—Jesús Gil.—Visto 
bueno: E l Juez, Francisco Molleda. 

3824 

. Juzgado municipal de León 
Jesús Gil Sanz, Secretario del Juzga

do municipal de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io Verbal de 

faltas n ú m . 361 de 1944, contra Hi la 
r io F e r n á n d e z Mori l lo , por estafa, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe-

Juzgado Municipal de Astorga 
Don Francisco Mart ínez López, Juez 

municipal suplente y actuante en 
la ciudad de Astorga. 
Hago saber: Que en ios autos de 

ju ic io verbal de faltas dimanentes 
del sumario n ú m . 76 de 1943 segui
dos contra Pura Giménez B e r m ú d e z 
gitana y de paradero -desconocido, 
ha reca ído sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue. 

Sentencia: En Astorga a tres de 
Noviembre de m i l novecientos cua
renta y cuatro, el Sr. D. Francis
co Martínez López, Juez mu n ic i 
pal suplente y actuante en esta c i u 
dad, ha visto y examido los pre
sentes autos de ju i c io verbal de 
faltas seguidos, en este Juzgado d i 
manantes del Sumario n ú m . 76 de 
1943, contra Pura Giménez B e r m ú 
dez, de 22 años, soltera, gitana, na
tural de Vetilla de la Reina y de pa
radero desconocido, por hurto de 
ropas a Andrés García , en cuyos au
tos ha sido partes en Ministerio fis
cal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la acusada Pura Giménez 
Bermúdez , a la pena de veinte d ías 
de arresto menor que cumpl i r en el 



Depósito ^Municipal, reintegro, cos
tas y gastos del expediente. 

Y para su publ icac ión en el BOLE- ! 
TIN OFICIAL de la Provincia a fin de 
que sirva de notificación a la conde-
denada Pura Giménez Bermúdez , 
cuyo paradero se desconoce expi
do el presente edicto en Astorga a 
cuatro de Noviembre de m i l no
vecientos cuarenta y cuatro.—El 
Juez municipal suplente, Francisco 
Martínez.— E l Secretario, Timoteo 
Mart ín . 3708 

Cédula de notificación 
En las diligencias de resolución 

del recurso interpuesto contra la 
sentencia dictada por él Jurado Mix
to de Transportes de esta capital, ya 
extinguido, instadas por D. Ernesto 
Mateo T o m á s , como Gerente de 
^Autobuses de León, S, A.», en autos 
seguidos a instancia de D. Jacinto 
Ruiz Martínez-Conde, sobre despido, 
se ha dictado por la Sección de Re
cursos de la Dirección General de 
Ju r i sd icc ión del Trabajo, la siguien
te resolución: 

«Este Ministerio, dé acuerdo con 
los informes emitidos por la Sección 
de Recursos, de esta Dirección^Gene-
ral , y por la Asesoría Ju r íd ica , ha 
tenido a bien ordenar que se anulen 
desde su in ic iac ión las actuaciones 
seguidas' por el Jurado Mixto de 
Transportes Terrestres de León, se 
guidas a instancia de Jacinto Ruiz 
Mart ínez-Conde, contra la empresa 
«Autobuses de León, S. A.», por des
pido, con reserva 'de los derechos 
que pudieran corresponder al actor 
cuando formuló su rec lamación.» 

Y para que sirva de notificación 
al actor, hoy en ignorado paradero, 
y puede instar lo que a su derecho 
convenga, expido la presente en 
León , a seis de Noviembre de m i l 
novecientos cuarenta y cuatro.—El 
Magistrado, Cánd ido Escudero Ro
dríguez,—El Secretario, Eduardo de 
Paz del Río. 3703 

Cédula de citación 
Por la presente, se cita y emplaza 

a D. Angel Pérez Valgrave, mayor 
de edad, viudo y vecino que fué de 
Pajares (Oviedo), hoy en ignorado 
paradero, para que el día cinco de 
Diciembre p róx imo, y hora de las 
cuatro de la tarde, comparezca en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura 

de Trabajo, O r d o ñ o 11, 27, 1.°, con 
el fin de celebrar acto de concilia
ción y, en su caso, ju i c io para ese 
día y hora señalados en los autos 
n ú m . 225 de orden del a ñ o en curso, 
promovidos por D. José Carracedo 
Pérez, contra D. Pío Villanueva Val-
cárcel y otros, en r ec l amac ión de 
cantidad por horas extraordinarias; 
previn iéndole que al ju i c io debe asis
tir con las pruebas de que intente 
valerse, y que no se suspende rán d i 
chos actos por su incomparecencia 

León, seis de Noviembre de m i l 
novecientos cuarenta y cuatro.—El 
Magistrado, Luis Alonso Luengo.— 
El Secretario, Eduardo de Paz del 
Río. 3704 

Cédalas de citación 
En el ju ic io verbal de faltas n ú m e 

ro 373, de 19Í4, por malos tratos 
de obra, denunciado por Dolores 
D'Ocon Plaja, en ignorado paradero 
se tiene acordado citar a la misma 
ante este Juzgado, Pilotos de Regue-
ral , 6, para el d ía veinticinco de No
viembre, a las once horas acudien
do con las pruebas de que intente 
valerse. 

León a 2 de Noviembre de 1944 — 
Ei Secretario, Jesús Gil . 3802 

En el ju ic io verbal de faltas n ú m e 
ro 326 de 1944, malos tratos de obra 
contra Teófilo del Río Alvarez, en 
ignorado paradero, se tiene acorda
do citar al mismo para ante este 
Juzgado, Pilotos Regueral, 6, para el 
día veint i t rés se Noviembre, a las 
once horas, acudiendo con las prue
bas de que intente valerse.. 

León, a 7 de Noviembre de 1944.— 
El Secretario, Jesús Gil . 

3803 

En el ju ic io verbal de falta, 
mero 504 de 1944 por hurto cSM$} 
Fracisco Pérez Cepeda y Angelí ^ 
Vi l l a r Ordóñez , ambos en ignorado 
paradero se tiene acordado citar a 
los mismos para ante este Juzgado 
Pilotos Regueral, 6, el d ía 2 de D i 
ciembre, a las once horas, acudiendo 
con las pruebas de que intenten va 
lerse. 

León a seis de Noviembre de 
1944.—El Secretario, Jesús Gi l . 

376^ 

Requisitoria 
Moldes García, José, hijo de Blas 

y María, natural de Melezna, Ayun. 
tamiento de Gorul lón, provinc ia^ 
León, avecindado úl t imamente en 
Melezna (León), de 34 años de edad 
de estado casado, de oficio campe
sino, estatura 1,660 metros y de se
ñas particulares siguientes:'Pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
barba y boca regular, color sano y 
tiene una cicatriz en la frente, per-
teneciente a la Caja de Recluta de 
León, comparece rá ante el Juzgado 
del Regimiento de Infantería nú
mero 58 en Tánger , para responder 
a los cargos que le resultan en pro> 
cedimiento que se le instruye por 
deserc ión en este Juzgado; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo en 
el t é rmino de treinta días ante el 
Sr, Juez instructor será declarado 
rebelde. 

Asimismo ruego a todas las Auto
ridades tanto civiles como militares, 
cooperen a su busca y captura po
niéndolo a disposición de este Juz
gado caso de ser habido con lo que 
con t r i bu i r án a la buena adminis
t rac ión de Justicia. 

Tánger, 26 de Octubre de 1944.-
El Capi tán Juez instructor, Jeróni
mo Torres. 

ANUNCIO OFICIAL 
Red Nacional de los Ferrocarriles 

del Norte de España 
RENFE — V I A Y OBRAS 

Concurso de ejecución de las obras 
de «Ampl iac ión General de. Instala
ciones en la Estac ión de Ponferrada 
(Primer Reformado), en la Línea de 
Palencia a La Coruña» , con\presu-
puesto de 2.547.389,52 pesetas. 

En la Secretar ía de Vía y Obras. 
Pacífico, n ú m . 2, Madrid, y en la de 
3.a Ci rcunscr ipc ión de la Vía, Esta
c ión de León, y en los días labora
bles, de 8 a 14 horas, estarán a dis
posición de los concursantes los do
cumentos de este concurso, que se 
cierra el día 24 de Noviembre ac
tual. 

/Madrid, 10 de Noviembre de 1944. 
v tVgenie ro Jefe de Vía y Obras, 

| \ n á n d e z P r i d a . - E l Secretario 
' ^ M v i s i ó n de Vía y Obras. 

Num. 587.-34,50 ptas. 

%P^ÜNCIQ PARTICULAR 
SUBASTA voluntaria de diez ca

sas, desde 21.000 a 125.000 pesetas, 
el domingo día 26 <\e Noviembre, f 
las once de la m a ñ a n a , en las ofic1' 
nas de la AGENCIA CANTALA-
PÍP¡Í#\ (FRENTE AL BANC0 DE ESPA' 

N ú m . 580.-10,50 ptas-


